
  

 

 
 

 

Madrid, 2 de diciembre de 2015 
 

 
PUESTA EN PRÁCTICA DE BEPS: EXPERIENCIAS 

PRÁCTICAS Y DERECHO COMPARADO 
 

 

 
 

 

Tras dos años y medio de trabajo, la OCDE publicó el pasado 8 de octubre las versiones 

finales de sus quince informes BEPS (Base Erosion and Profit Shifting), en las que se 

incluyen numerosas recomendaciones a los Estados para que endurezcan las reglas 

fiscales existentes contra lo que se ha venido en conocer como “planificación fiscal 

agresiva”. 

 

La puesta en práctica de las recomendaciones incluidas en los quince informes está 

recibiendo el respaldo de todos los gobiernos, a través de instituciones como el G-20 y la 

Unión Europea. España ha demostrado ser uno de los países más comprometidos con este 

plan, como demuestran las numerosas medidas incluidas en nuestra normativa en la 

reciente reforma fiscal. Así mismo, la Comisión Europea que está trabajando en un 

borrador de Directiva que recoja dichas recomendaciones. 

 

Muchas de las nuevas medidas eran desconocidas en nuestra legislación hasta hoy, como 

por ejemplo las reglas de información “país por país” (country by country reporting), las 

obligaciones de transparencia ante el fisco (tax disclosure rules) o el establecimiento de 

márgenes objetivos en los servicios intragrupo de management fees. 

 

El objetivo de esta sesión de trabajo será analizar las principales medidas BEPS que se 

han aprobado en España o cuya aprobación es previsible como resultado de las 

recomendaciones OCDE, comparando su ámbito de aplicación con las previstas en otros 

países de nuestro entorno (Reino Unido, Francia, Alemania, Italia). De esta forma, 

resaltaremos la problemática práctica que muchas de ellas plantean y las posibles 

soluciones que, con fundamento en la experiencia de otros países, podrán aplicar nuestras 

empresas. 

 

 

 
 

   

 

 
 

 

 

 

PONENTES 

  

Antonio Barba, Carmen de Pascual y 
Andrés Sánchez. 

  

Socios del Área Financiera y Tributaria, 
especialistas en fiscalidad internacional de 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira. 

 

  

 

 

 

FECHA Y HORARIO  

 
2 de diciembre de 2015, de 9:30 a 
11:00 horas. 
 
9:15h. – Recepción de asistentes y 
desayuno 

9:30h. – Inicio de la sesión 

 

DIRECCIÓN  

 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
Almagro, 9 

28010 Madrid 
 

Mapa  

  

 
Más información 
María Luisa Chausson  

T: 91 524 7196 

E: mluisa.chausson@cuatrecasas.com 
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